
!l. O. del E.-Núm. 209 septiembre 1971 14251

1"{mCE PON OF.PARTAlll~nOS

JEFATUHA DEI ESTADO

Decreto 20J'J 1\Jí 1. de 30 de ugosto, por el qm- se- dlsp0ll(
que durqnLc la ausencia del Ministro de Conwrcio
se encargue d~l Despacho de su Departmnento l'¡
Ministro dC' Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 25 ,it:' junio de 1971 ¡J{)r h. que ,;<' '-Oii,';>(i,
la Ilbel'tad condicional a :33 pl'nadot;.

MINISTERIO DE HACIENDA

Corrección dl~ errores de la Orden de 20 de julio
de 1971 por la que se establece el H,eglanwn\o Pro
\'isíonal del Seguro OblígatorIo de Rcspün:;abilirlarl
Civil del Cazador.

Circular número 670 de la Dirección GelH~r;,i (i,

Adll~mas soDre asignación de c1RY('S estadistú',¡s ,\1
capítulo n del Arancel.

142li2

14251

H:;:)]

H,c.~flLUCl\':' «(;. Ll Din:(:ctÚn General ck Personal por
In qW! sv l"vsudve el concurso de tmslados a plaza:;
(JI l-'ro1'I'SOH'S agregados de «Djbu.im¡ de Institutos
N,l\jonales de Enseimnza J\1:edia y se nombran los
Prol'csores agregados propuestos pOI la Comisión
dictaminadora del referido concurso.

Reso!uci()n de la Dirección General de Personal por
la que st' nombran Profesores agregados de «FiJo
solift») {i!' Institutos Nacionales de Enseúanza Me
elia en virtud de concurso de traslados por resultúr
úmeo.,; j)eLieionarim:.

Rt'í,f)l udón de la Direcdón Genernl de Personal por
la que se resuelve el concurso de trnslados a plazas
di' Proicosol'C's agregados de «Lengua y Li.teratura
('51':'1\10\<li',; de Im,tituto& Nacionales de Enseñanza
Ml'dia :jl nombran los Profesores agregados pro~

pth'sln:.; ¡~Ilr la Comisíón rlid.:lmin"Hlol':1 do] rc1'\·
ridl.' (Ct)ni,'UL;(J

MINI''-)'n HIU DE THABA.JO

PAGlNA

14259

142ili)

d( b IJ"Jegación Pn!"','-ill('¡,11 <.1;- Ovk:du
lk ,t il!oriz:l y de('!al'H Ll utilidad p(l

"{J1\ii"/i' d,-- ]HS in:'i'n.!aciOl' "¡{'::!I'i ,1" qUi'

1-1-262

14280

142G1

de ¡a,
di' lu
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CU{~l','i1.":I1 ~'i':'i:;(>li b¡,d¡ln'~:(';~ d,' ,.;lleLt; ¡uli

!id:l~k;-' (;L~;loLl'; \ Sprvicío~i en])¡!¡,,'>,

"wid;¡;! :-;',,"1:,1 "probad"s pOI On!; n d,
([V :b)" (" W7n iGontír:u¡Jl'ión

<'\D1\,1 ¡ Nl:;TJUI.C [0:\ LOCAL

Resol ¡{'j(!!', ti<' 1;1 DipUliicí(¡n Pro\,irH'j:il d,· i\Jb'l~·"le l'f'
fcrentt' i\ b convocatorio d~~ concurso de mh'j1.o,:,
P,l!;\ 1;,1 contt:ltadún de Médicos residentes.

Hesol'l('j{'¡ll del i\vuntamjcnio de Vigo refercnk ti lu
COI1\'pultnri:! para cllbrü· lInB plaza de Ayudantr'
lf>c¡:icc adf:cri10 n la Dirección de Viii" y Obr"c;
MUilit'ip"jp-.;

He",,' '['ioni" 1\,' i;¡ [)i··],-,g¡¡CÍón PI(~\¡t:I'¡ te "l' ü:li(,k'll::
IHll lfl;'i {PI" ~, iI'I!U;'j/;, \' dn'l;ntl !:J ulilidnd púbJjc:1
('l ("'m; ~"fp d- 1;,:, ins'Ul!a(lOilt'" ,kdj-kas qUI' ::it'

c¡;,! li

H.'.:,;{)! WiOi

pO! hL
b]i,;;, ,'1,

:-;( < Jt ;1:1

:\lIN¡3¡'I::~¡j() Uf<: INDUSTHIA

l-!2:")f!

MINiSTERIO DE LA GOBERNACION

Rl ~jolucjón de 1<1 Jefatura Provincial de Cm'rd"r;L rh
!VIn{jrid ref¡:+ente a la convocatoria par<1 cubrir UI~,1

plaza vacan!'.:: de Capataz de Brig'ad;j. en turno Jibr<

l\HNISTERIO DE: OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Corn'Cdón dc· errntas de. la Resoluc.iún (id ill,.;iILii<'
de Estudio.", ell' AdminbLral"Íón Local por 1<1 que cA
11an~ pública la relación de admitidos y excluidos ¡¡

l;. oposición de acceso a los cursos de habilitación
db Sr'cretarios de primera categoría de Aelmilljii"
Lr,H;tÓn Loe;>! convocada en 27 de maxo de 1971
¡mbJieada en el (,Boletin Oficl,l1 dvl EcJndo'
mero 144, d,' 17 ek junio siguicnU

Resolución de la Direcci6n General dt' Persona 1 po!
la que se nombra Catedn'!tico numerario de «(Lengw;
V Literatura espaüolas)) de Institutos Nacionales el,:,
f,;nseI1anza Media en virtud de conclU~'O de traslado
por resultar único peticíonario

1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA de lfJ70 ,DU'n-t(),)()(-) 1!J71. de '¿J dE' Hmrzo) .11, deh(' decir: « .. Sil·
jetúndos{' H lo dbptw.:.;to al dedo en la Ley de Caza dr 4 dt'
abril dI' 1.0í'O O¡'crcto 50G 1971, de 25 tiC' llla.rzo,)}.

CORRECC¡ON de errores de la ordeJ/ de 20 de
jlilio de 1971 por la qlte se establece el Re[Jlamf>nlo
Prar'i.';ianal del Segura obliqatoria de R('spallsabili~

dad ChAl del ca::.'ador.

Adrerlldos errores en el texto del Reglamento P!'uvi;,;iomll etel
Sf'guro Obligatorio de Responsabilidad Civil del C:l:Ia-::lor. anejo
a la citada Orden. publicada en el «Bolptín Ofkial del Estu
dO)} número ! 75. dI" fecha 23 de julio de 1~71. púginas 12097
a 12102. íW tlBIl.-.;cribf'n a continu;lción 1n.s (I!>or!llliCl.'; l"ectilí
eacionc":

CIRCUL.Ht numen; 670 de la nin:cf'ión Genera!
de Aduanas sobre (t,\l(jnacióll de dares estadisticas
(I¡' ('apitlllo 7J del ,1HJncel,

Pub;" :Hb .'n 1'1 «Bolctin Oficial dE'! Es,:udo» de 31 de julio
último. la lJllCva estructura. del capítulo 73 del Ara.ncel, se prc
cü;a la (l,C;¡i!l1,lCÜ'11 de claves estadísticas a las djv{~l'sas subpar
tida:-. dd rl:.i~'ll1ll por lo qlle esta Direcdón Gent'l'U], {'11 uso df"
SHi> atr¡b¡;ciull(",~. C1('lHTda 10 sígtli~nt('"

En el articulu 19, Derecho de lq)~ticiún (k~] ase;:urudDl.
HU f!. donde dÍ('e: «Por el delito (le omi:,;iún de SOCOlTO tipifi
cado en el artículo 498 bis del Código Pf'nat 'l. debe dceic: (<Por
el delito de omü;ión de socorro tipificado en p! articulo 439 bis
del Código Penal.. ,1),

En el articulo 2íi. Asesoria. Juridica.--Doncf' dice: " .. def.ig
na-dos al ef<?cí.o en la forma y para. los c~lSOS que se {let.erminatn).
debe decir: «, .designados metecto en la forma y par¡¡ 10.'; ca
sos que se determInen».

En la disposición transitoria cuarta, donde dice: (( sujetúu-
duse a lo dispuesto al efecto en la Ley de Caza, de 4 de ab'.'il

1.' t:;¿UC(l;¡L ~';Il ~redo la;.; ¡;j'lXt\S ('>itadiAÍ(;a.s es!ablecid;:¡~

para, el cflpÍi.ulo n e11 la cOlTt"laeÍon anexa a la Circular 666.
2.0 Debido a los ka" ·_rno,; qnc se producen en el proceso me

canizHdo, y pnra evitar la desvirtnación del dato estadístico, a
partír de h \'igencia <le las nuevas cla\re.s. que por la presente
se asignan al capítulo 73, los servicios de esa Admínislración,
y los seúor~s Agentes de Aduanas adscritos a la misma. se nb,s
tendr:in de ut.ilizar en los documentos de d€spacho 13s claves
€stadísticas que ,o;e anulan,

3.!) Las nuevas clave,~ ':6ladbUcas (¡pj capitulo 1"3 sun las ::;1
guientes:
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73.01

73.01.01

73.01.02

73.01.03

73.01.04

73.01.11

73.01.12

73.01.21
73.01.31
73.01.91

73.02

73.02.01

73.02.09

73.02.11
73.02.21

73.02.31

73.02.32

73.02.33

73.02.41

73.02.42

73.02.43

73.02.51
73.02.61
73.02.71

73.02.61
73.02.83
7302.85
73.02.91

73.03

73.03.01

73.03.02
73.03.03

73.03.04

73.03.09

Fundición en bruto (incluida la fundición espe
cular), en lingotes, to.:'ho::;, galápagos () masas:

A.~Fundición· hematites:

1- que contenga en peso' el 1,60 por 100 ()
más tle manganeso.

2 - que contenga en peso más de 1,20 por
100 hasta },S6 por 100 de manganeso.

3 - que contenga en peso hasta 1,20 por
100- máximo de manganeso:

a) Obtenida enteramente con carbón
vegetal Carrabio al carbón vegetal),

b) ~ demás.

B.-Fundieíón fosforosa:

1 - que contenga en peso el 1,60 por 100 o
más de manganeso.

2 • que contenga en peso más de 1,20 por
100 de manganeso y menos de 1.60 por
100.

C.-Fundición especular.
D.-Fundición de vanadio-titl1:nio.
E.-Las demás.

Ferroaleaciones:

A.-Ferromanganeso:

1- carburado (con más del 2 por 100 de
carbono en peso).

2 - las demás.

B.-Ferrosilicio.
C.'-:'Ferrosilicomanganeso.

D.-Ferrocromo:

l-supe:rafinado (que contenga en pt'so
menos del 0,05 por 100 de carbono).

2 - afinado <que- contenga en peso del 0,05
por 100 al '0.1 por 100 de carbono).

3 - carburado <que contenga en peso más
del 0,1 por 100 de carbono).

E.-Fel'rosUicromo:

1 - superafinado (que contenga en peso me
nos del 0,1 por loo. de carbono).

2 - afinado 1que contenga en peso del 0,1
por 100 al 1 por 100 de carbono).

3 - carburado (que contenga en peso más
del 1 por 100 de carbono).

F.-Ferrowolframio y ferrosilicowolframio.
G.-Ferroníquel.
H.-Ferroa-lumin1o, ferrosilicoaluminio, ferro

sillcomanganesoaJuminio y ferrosilicoalu
minlcocálcico.

I.-Ferrotitanio y ferrosilicotitanio.
J.-Ferromolibdeno.
K.-FerrovanadID.
L.-Los demás.

Desperdicios y desechos (chatana) de fundici.ón,
de hierro o de aeero:

A.-Clasificados:

1 - fundición.
2-de hierro y/o de acero:

a) en paquetes prensados.
b) desperdicias obtenidos durante el

trabajo del hierro o del acero.
c) despuntes de palanquilla o análo

gos; Darras, planchas, perfiles, ejes,
banda.jes y carriles viejos que no eX
cedan de 50 cm. en cualqui~r di·
mensión.

d) los demás.

73.03.11

73.04

73.04.01
73.04.91

73 05

7305.01
73.05.11

73.06

73.06.01
73.06.02
73.06.03
73.06.04

73.06.91
73.06.92
7306.93
73.06.94

73.07

73.07.01
73.07.02

73.07.03
73.07.04

73.07.05
73.07.06

73.07.07
73.07.08

73.07.09

73.07.11
73.0712

73.07.13
73.07.14

73.07.15
73.97.16

B.-Sin clasificar.

Granallas de fundición, de hierro o de acero, in·
cluso trituradas o- calibradas:

A.-De alambre.
B.-Las demás.

polvo de hierro o de acero; hierro y acero es
ponjosos (esponjas):

A.-Polvo de hierro o de acero.
R-Hierro y acero e@onjosos (esponja).

Hierro y acero en bloques pudelados, empaque.
tactos, lingotes e masas:

A-De más de LOOO kg.

De acero especial sin aleación: lingotes.
De acero especial sin aleación: los demás.
De hierro o acero no especiales: lingotes.
De hierro o acero no especiales: los demás.

B.-Los demás.

De acero especial sin aleación: lingotes.
De acero especial sin aleaeión: los demás.
De hierro o acero no especiales: lingotes.
De hierro o acero no especiales: los demás.

Hierro y acero f,n desbastes cuadrados o rec
tangulares (<<blooms») y palanquíllas; desbas
tes planos (<<slabs») y llantón: piezas de
hierro y de acero simplemente desbastadas por
forja o por batido (desbastes de forja):

A.-De acero especial sin aleación:

1 - desbastes cuadrados o rectangulares:

a) palanquilla:

1 - de más de 8 m. de longitud.
II -;08 demás.

b) «bloom,;;»:

1 - de más de 500 kilos.
II - los demás.

2 -llantén:

a) hasta 500 mm. de ancho, inclusive.
b) los demás.

3 - desbastes planos (<<slabs»):

a) de más de 1.000 kilos.
b) los demáS.

4 - desgastes de forja.

R-De hierro O- de acero no especial:

1- desbastes cuadrados o rectangulares:

a) palanquilla~

1 - de más de 8 m. de longitud.
II -los demás.

b) «blooms»:

I - de más de 500 kilos.
U-los demás.

2 - lIantón:

a) hasta 500 mm. de ancho inclusive.
b) los <jemás.
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73.07.17
73.07.18

3 - desbasle.s planoH «nJabs»)):

a} de mús de 1.000 kilos
bi los del11aS

4 - desbas"U>$ de forjn.

D<:sbasiéS en rollo para c.lw.pn '((('oil,,))! cie hie··
iTO -o acero:

731l-07
73,11.08
73.11 OH

7311 ID
7:U;ll

dl llanta y úngulo con nervio en cali
dad naval y con certificado de cla
RIficación,
igmd o mayor de 80 mm. de altUla,
los demás.

('.i pnragón.
1; los demás.

igual o ma.yor de 80 mm, de fllt Unl>
los Jenü'ts

73.0B.01
73.0811
73.08.21

A.-De espe;.:or .':l:jwrior ti 4.75 mm
B.-De e.spesol de 4.75 mm. hasta :¿ mill.

C.-De espesor inJerior a 2 mm.
,.;implemente obtenidos o acab-ados ca
fria sin "oldadura:

73.09

73.09.01
73.09,11

'1:3.09.21

planos universales de hierro o de aC('ro:

A.-De anchura de 150 a 250 mm
B.-De anchura sllperiol' H 250 mil] 11d;-;ia {j(l(l

milímelrili;.
C.-De anchura !'uperiol ,1 ¡;OO tnlJ'. tH\~t<l LWO

milímetros.

73.111'2
73.11.13

n 11,14
n 11 ::J

a i obtenidos por conformación de dHl~

pa o fleje.
igualo mflyor de 80 mm. de alttira.
los rJemús.

!Ji los dem(u;.
igualo mayor (le 80 mm. de altura.
los demús,

n.Jo Barras de hieno o de acero obtenidas en ca
liente por lamin'lción, extl'usión o forjadas (in
cluido el alambrón); barras de hk'ITo o d<:
acerO obtenidas o acabadas en frío; bana~

huecas de acero para perfonción (le minas'

73.11-l6
n,11,17

,) recubiertos {) con oíros trabajos (puii
mentados. perforados, torcidos, etc.).
igualo ;luyor -de 80 mm. de altura.
los demús.

'\.--De acero ei.:peda] sin fI!c,lció;: 731J ::1

7:J :0.01
TUO.02

'/:; 10.03

1 - alfllllbl'ón.
z~ barras hUt'{'a$ para l:! pt'i;'); iiCj(lll d('

minas.
3 - barras calibrai181ó

4 - redondos:

Fl:y'.'.; dI' hklTO o dr"' :,Cf')'O laminndos en r:1.~

iWl1il-' o en fril)'

'\ -\THgneticos, qUf presenten una pérdida:,n
\~lt i()~/kg.:

7:3-10.04
73.10.05

a) liso.
b; los .:it:'mús.

73 1:':.01
7:112.02
73.12.03

1 ~ inferior o igual a 0.75.
:! - de más d,' 0,75 hasta 1,70. inclusive,
J - de más de 1,70.

B.-De hierro o acero no (~SIY'C¡il!:

5 - recubiertus.
6 - la.-; demás b:.lxras.

/3,10.06
73 10.09

73.10.11
7:3.10.12

1 - abmbrón.
~ ~ barras .tlupcns pflra

mínas.
3.- barras ~~alibradas.

4 - redondos;

l'
1,

l'la ¡wr!(;I':lcion de ,

1:
'1

73,1:.1-11
73.12.12
73.12.1::

13 - Simplemente laminado--" en calient.e, in(;:u·
:"-(1 decnpa.dos. con un grUf'Bo:

1 - .'-'upel'iol" ',1 4,75 mm
2 - de 4.75 mm.. 11asta :3 mm.
J - inferior a ~ mm.

{' Si¡np){'JJlf'lll{-' laminados t'11 frío con un
\!;l'ueg'J:

1- ('s!<ü¡a-dos.
2 - cincado.".
:{ - cobl'ea-do_"".
-'1 • los dem:\:'..

- ;~up{'1"lor a :¡ l11n1.
- de 3 moL hasta 2 lnm.

3 - de menos de 2 nlm ila."L-'- (J,S mnJ,
.J - ;nterior ,1 0.5 mm.

D l~N:ulJi+.'rtcJ~' o \,O:l oln¡,s t1"alJ,do~ de ¡;u
p'-'l'Íicw:

7:5,12.2,
73.12:!:!
'i3.12.2;~

7;U2~4

72.1,'2.'3',
73.12 'j;'

,3. L! 3:-;

II

1bo.
los ,1en1'I;>.

al
bl

5 . l"('~ub¡E'rt3.s

6 -las d{'mús l'<:¡n3S

A.--Perfiles de nielTo o acero:

i
\!
1)

perfiles de hje~'~'o o de ac::!'O oIJÍ,{'Jl:d,):~ (Jll C:¡- ,

Jiente por Jal11mación. exLni."¡'l1. lUl"J,-tr1o () i

bien obtenidos o aCllbados en frío: ¡ ablc>l<.iC':,,, d
de hierro ° de acprO. inclu~o pCT[cn¡c!as o lw- ':i
ehas de elementos en:;nmb18do0. !¡

7310.14
73.10.15

n 1016
7310.19

de mús de 4.';5 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm,
de namo.., de 3 nU11, llü l"('Y€Midas.

! - illferior ° igual a 0.75.
:2 - de n1Ú-S de 0,75 hasta 1,7D. inclusive.
3 de müs de 1,iO.

lleje;~ de un eSj..)€3ül' de 0,1 mm" perfo
rados y niquelados.

011'0.';.

B Chapa (J(- aC(~ro tenaz a bajas ü>mpcl'nfmas
con ccrtific<HJo de ciasificndón:

A -Chapa magnétk'a que rJTlc'sentc una pérdi
da <"H vatios por kilO'JTamo:

Chapas de hicrro o de ;1cero. laminadas en ca
liente o en frío:

'i3.12.:3.='

7313

73, 1::U1
73,13.12
7313.13

'¡J, l:J'(}l

73.13,02
'T3.13.0~

de 80 mm cit' al~

perfiles de ala ancha:

,
¡'\I'perfiles normales l en forma de U,

T, Yo L): 11

1\

:1

"I!
li
"I

1 - igualo mayor
tura.

Il- los demfls.

1 - igualo mayor dE 8ü mm. de al
tUra.

Ir - los demás.

a.>

b)

,
1 ~simpl€m€nte obtenidos en culwlltc por '1

laminación o extrusión:

c) perfiles hllllinndo& n.i)'(¡pl!l,<

1 - Jgual o mayor dt' 8D lHtll. de al
tura,

II - loS demás.

73.11.03

73.11.05

73.11.02

7311.04

73.1l.06
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73.13.21
73.15

C.-Desbastes en rollo (<<coils})l definidos en la
nota 1 k, de espesor inferior a 1,5 mm.

Aceros aleados y acero fino al carbono, en las
formas indicadas en las partidas 73.06 a 73.14,
inc1-usive:

73.J501

D.-Las demás:

1 -laminadas en caliente, induso decapa
das con un grueso:

73.13.81
73.13·82
73.13.83

73.13.84
73.13.85
73.13.86
73.13.87
73.13.88

73.13.89
73.13.90

73.13.91
73.13·92

1'3.13.93
73.13.94

73.13.95

73.13.97
73.13.98
73.13.99

73.14

73.14.61
73.14.62
73.14.03

a) superior a 4.75 mm.
b) de 4,75 mm. hasta 3 mm.
e) inferior a 3 mm.

2 - simplemente laminadas o acabadas en
frío, con un grueso:

a) superior a :3 mm.
de más de 4,76 mm_
de 3 mm. a 4,75 mm.

b) de 3 mm. ha~ta 2 mm.
e) de menos de 2 mm. hasta 0.5 mm
d) inferior a 0,5 mm.

3 - recubiertas o con otros trabajos de su
perficie:

a) estañadas (hojalata):

1 - electrolítica.
II . inmersión (roque l.

b) galvanizadas, con un espesor:

1'- igualo superior a 3 mm.
n inferior a 3 mm.

e) cromadas.
d) rf'cubiertas por materias plástica::

del capitulo 39.
e) las demás.

4 - las demás:

de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4.75 mm.
de menos de 3 mm.

Alambres de hierro o de acero. desnudos o reves
tidos, con ?xclusión de los alambres aislado!;
utilizados corno conductores eléctricos:

A.-De acero especial sin aleación, cuya di~

men&ión mayor d.e su sección transversal
sea:

1 ~ simplemente desnudos:

a) igualo superior a 5 mm
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
e) inferior a 1 mm.

7315_02.1
73.15.02,2
73.15.02.3
73.15.02.4

n.15.03.1
73.1503.2

73.1511.1
73,15·11.2

73.15.11.3
73.15.11.4

73.15.11.5
73.15.11.6

73.15.21.1
73,15.21.2

73.15.22

73.15.23.1
73.15.23.2

73.15.24

A.-Flejes, chapas y perfiles de acero tenaz a
bajas temperaturas, con certificado de cla
sificación:

flejes.

chapas:

dE' más de 4,75 mm.
de 3 Hun. a 4,75 mm,
de :nenos de 3 mm., no revestidas.
de menos de 3 mm. revestidas, excepto
hojalata.

p{'rt'íle!O.

de menos de 80 mm.
de So mm. y mas.

B.-Flejes y chapas magnéticas que presenten
una pérdida en vatios por kílogramo;

1 ~ superior al,7().

flejes,
chapa:; magnéticas.

2· de 1.70 a 0.75, inclusive.

flejes.
chapas magnéticas.

3 igualo inferior a 0,75.

tlejes.
chapas magnéticas.

C.-Acero fino al carbono.

1 • HngotE's, bloques y masaS:

lingote,.
bloques y masas.

2 - palanquillas y desbastes de forja.

3 - «bkJoms», «slabs», llantén y planos uni
versales:

«blooms», «slabs», llantón.
planos universales.

4 • desbastes en rollo para chapas «(coils»)
laminados en caliente, incluso decap9idos.

5 ~ barras:

73.14.07
73.14.08
73.14.09

2 - los demá8:

a) igual o superior a 5 mm.
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
e) inferior a 1 mm.

73.15.25.1 al alambrÓll.
73.15.25.2 b) barras laminadas en caliente o for-

jadas,
73.15.25.3 C'I barras huecas para perforación de

minas.
73·15.25,4 d) las demás barras.

73.14.11
73.14.12
73.14.13

73.14.17
73.14.18
73.14.19

B.-De hierro o de acero no especial, cuya di·
mensión mayor de su sección transversal
sea:

1 - simplemente desnudos.

a) igualo superior a 5 mm,
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
e) inferior a 1 mm,

2 -los demás:

a) igual o superior a 5 mm,
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
c) i.nfer1or a 1 mm,

73.15.26.1
73.15.26.2
73.15.26,3

73.15.27.1
73.15.27.2

6· perfiles y tablestacas:

perfiles:

- de menos de 80 mm.
- de 80 mm. y más.
tablestacas.

7 - fl€jes:

a) laminados en cal ien te con un
grueso:

1 - igual o superíor a 3 Hun.
11 • inferior a 3 mm,
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73.15.27.3
73.15.27.4
73.15.27.5

73.15.28.1
73.15.28.2
73.15.28.3
73.15.28.4

73.15.28,5
73.15.28.6
73.15.28.7
73.15.28.8
73.15.28.9
73.15.28.0

73.15.29.1
73.15.29.2
78.15.29.3

73.15.31.1
73.15.31.2

73.15.32

73.15.33.1
13.15.33.2

73.15.34.1
73.15.34.2

73.15.35.1
73.15.35.2

73.15.35.3

73.15.35.4

73.15.36.1
73.15.36.2
73.15.36·3

73.15.3'7.1
73.15.3'7.2

b) laminados o acabados en f1'io con un
grueso:

1 - igualo superior a 2 mm.
II - de menos de 2 mm, hasta 1 mm.

III - inferior a 1 m111.

8 - chapas:

a) lamillada8 en e a ] í e n l e con un
grueso:

1 - igual o superior a 3 mm.
de más de 4,75 mm,
de 3 mm. a 4,75 mm.

II . inferior a 3 mm.
bandas transportadoras.

b) laminadas o acabadas en frío con
un grueso:

1 - igualo superior a 2 mm.
de más de 4,75 nU1l.
de 3 mm. a 4,75 mm,
de 2 mm. a 3 mm,

II ~ de menos de 2 mm. hasta 1 mm.
III - inferior a 1 mm

bandas transport.adoras,

9· alambres cuya dimensión mayor de la
sección transversal sea:

a) igual o superior a 5 mm.
b) de menos de 5 mm. ha5'ita 1 aun.
e) inferior a 1 mm.

D,-Aceros aleados de const.rucción:

l-lingotes, bloques y masas:

lingotes.
bloques y masas.

2 - palanquilla y desbastes de forja.

3 - «bloomsi>, «sla~», llantón y planos uni
versales:

«bloorns», «slabs». llantóll.
planos universales.

4 - desbastes en rollo para chapas ((<coils»)
laminados en caliente, incluso decapa~

dos con un grueso:

a) igual o superior a 3 mm.
b) inferior a 3 mm.

5 - balTas:

a) alambrón.
b) barras laminadas en caliente o cor

tadas.
c) barras huecas para perforación de

minas.
d) las demas barras.

6 - perfiles y t.ablestaeas:

perfiles:

de menos ele 80 mm,
de 80 mm. y mús.

tablestacas.

7 - flejes:

a) laminados en e a l i e n t."'e con un
grueso:

1 - igualo superior a 3 mm.:

- de acero inoxidable.
-los demás.

73.15.37.3
73.15.37.4

73.1537.5
73.15.37.6

73.15.37,1
73.15.37.8

73.15.38.1
73.15.38.2

73.1~.38.3

73.15.38.4
73.15.38.5
73.15.38.6

73.15.38.7

73.1539.1
73.15.39.2
73,15.39.3

73.15,41.1
73.15.41.2

73,15.42

73.1.'i.43.1
73.15,43.2

73.1fi.44.l
73.15.44.'2

73.Hi.4S.1
73.111.45.2

73.15.46.1
73.15.46.2
73.15.46.3

II + inferior a 3 mm,:

-- de acero inoxidable.
._- los d€mús.

bl laminados o acabados en frío con IDl
grueso:

1 - igual o superior a 2 mm.

__ o de acero inoxidable.
._- los demás.

II . il1feriür a 2 mm,

de acero inoxidable.
los demás.

8 - chapas:

a) larninadas en e a 1 i e n t e con un
grueso:

1 + igualo superior a 3 mm.

de m:i.s de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mill.

11 - inferior a 3 mm~

b) laminadas: o acaba{la~<; en frio con
un grueso:

1 - igualo superíor a 2 mm.

de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.
de 2 mm. a 3 mm.

11 . inferior a 2 mm.

9 alambres cuya dimensión mayor de la
sección transversal S€a:

a) igualo superior a 5 mm.
b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
c) inferior a 1 mm.

E.--Acero aleado inoxidable y refractario:

1 - lingotes, bloques y masas.

lingott~-s.

bloques y masas.

2 - palanqul11a y desbastes de forja.

3 - «bloom.~}), «slabs», llantón y planos uni·
versal€B.

«bloom:m, «slabs», llantón.
planos universales.

4- desbal'ltes en rollo para. chapas (<<coUs»)
laminados en caliente, incluso decapa
dos con un grueso:

a) igualo superior a 3 mm.
b) inf€l'ior a 3 mm.

;) - barru¡,:

a) alambrón.
b) barras laminadas ¡~n caliente o for

jadas.
el las demús barras.

{) - perfiles y tablest.acas.

perfiles de menos de 80 mm.
perfiles de 80 mm. y más.
tablestacas.
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7 - flejes:

al laminados en caliente:

1 - tipo 18,<8: 73.15-49.5

13.15.47.1 a) con un grueso igual o supe- 7315.49.6
rior a 3 mm.

73.15.47.2 b) con un grueso inferior a 3 73.15.49:1
milimetros.

demás:
73.[6.49.3

II - los

73.15.47.3 a) con un grueso igual o supe-
rior a 3 mm,

13.15.47.4 b) con un grueso inferior a 3
millmetros.

b) laminados o acabados en friO:
73.15.51.1
73.15.51.2

I-tipo 18/8:
73.15.5Li

13.15.47.5 a) con un grueso igual o supe- 73.[5.51.4

rior a 2 mm, 73.16.51.5
73.15.47.6 b) con un grueso inferior a 2

milímetros.

TI - los demás:
7315.52.1

73.15.47.7 a) con un grueso igual o supe- 7315.52.2
rior a 2 mm. 73.15.52.3

73.15.47.8 b) con un grueso inferior a 2 73.15.52.4
milímetros,

8 - chapas:

a) laminadas en caliente: 73.15.53.1
7315.532

1 -tipo 18/8.

a) con un grueso igual o supe- 73.15.533
73.15.53.4

rlor a 3 mm. 7315.53.5

13.15.48.1 de más de 4,75 mm.
73.15.48.2 de 3 mm. a 4,75 mm.

73.15.4" , b) con inferior 3
73 15.54.1un grueso a

milímetros. 73.15.54.2

II -las demás:

al con un grueso igual o supe-
rior a 3 mm,

73.15.48.4 de más de 4.75 mm. 73.15.61.1
73.15.48.5 de 3 mm. a 4,75 mm. 73.15.6L2

73.15.48.6 b) con un grueso infprio1' • 3 73.15.62
milimetros.

b) laminadas o acabadas en frío:

1 - tipo 18/8: 73.15.63.1
73.15.63.2

a) con un grueso igual o supe-
rior a 2 non. 73.1564

13.15.48.7 de más de 4,75 mm.
• 1315.48.8 de 3 mm. a 4,75 mm.

73.15.48.9 de 2' mm. a 3 mm.

13.11;.48.0 b) con un grueso inferior • 2 73.15.65.1
milimetros. 73.15.65.2

II ~ las demás:
73.15.65.11

al con un grueso igual -o supe-
73.15.65.4.i rior a 2 mm.

73.15.49.1 de más de 4,75 mm.
?3.15.49.2 de 3 mm. a. 4,75 mm.
13.15.49.3 de 2 mm. a 3 mm.

73.15.66.1
73.15.49.4 b) con un grueso inferior a 2 73.15.66.2

milimetros.. 73.15.66.3

9 - alambres cuya dimensión, mayor de la
sección ~ransversal sea:

a) igualo superior a 5 mm.
hilo de resistencia en 01', Fe, Al,

aleados.
los -:jemás.

b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm..

c) inferior a 1 mm.

F.---Acero aleado rápido:

1-,en las formas correspondientes a las
partidas 73.06 a 73.09.

lingotes.
blOQues -() masas.
«blooms», palanquilla, «slabs», llantón,

desbastes para forja.
desbastes en rollo para chapas (<<coi!8)}).
planos universales.

2 - barras y perfiles.
barras.

alambrón.
las demás.
perfiles de menos de 80 mm.
perfiles ·'1e 80 mm. o más.

3 - flejes y chapas.
flejes:

laminados en frio.
los demás.
chapas.
de más de 4..75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.
de menos de 3 mm.

4 - los demús

hilos de resLstencia en 01', Fe, Al, alea·
dos.

los demás.

G,-Los demás acerOs aleados:

1· Hngotes, bloques y masas:

lingotes.
bloques y lTI'RSBS.

2-palanquilla y desbastes.de forja.

3 - «blooms», «s1abs», llantón y planos uni
versales.

«blooms», «slaOO», llantén,
planos universales,

4 - desbastes en rollQ para chapas (<<coila»)
laminados en caliente, incluso decap~

dos.

5· barras:

a) alambróu.
b) barras laminadas en caliente o for~

ja4a.s.
c) barras huecas para perforación de

minas.
d) las demás barras.

6 - perfiles y tablestacas.
perIlles:

de menos de 80 mm.
de 80 mm. o más.
tablestacas.
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a) laminados en e a 1ie n t e, con un
gruesO:

7 - flejes:

73.15.67.1
73.15.67.2

73.15.67.3
73.15.67.1

73.15.68.1
73.15.66.2

73.1568.3

73.15.68.4
73.15.68.5
73.15.68.6

73.15.68.7

73.15.69.1

73.15.69.2

73.15.693
73.15.69.4

73.16

73.16.01

73.16.08
73.16.09

73.16.11
73.16.21

73.16.31
73.16.41
73.16.91

73.17

73.17.00

73.18

1 - igual o superior a 3 mm.
2 - inferior a 3 mm.

b) laminados o acabados en frio, con
un grueso;

.1- igual o superior a 2 111m.
2 - inferior a 2 mm.

8 - chapas:

a) laminadas en e a 1 i e n t e, con un
grueso:

1 - igual o superior a 3 mOl.

de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm.

2-ínferior a 3 mm.

b) laminadas o acabadas en fria con
un grueso:

1 - igual o superior a :2 mm.

de más de 4,75 mm.
de 3 mm. a 4,75 mm,
de 2 mm. a 3 mm.

2 - inferior a 2 mm.

9 - alambres cuya dimensión mayor de la
sección transversal sea:

a) igual 0 superior a 5 mm.

hilo de resistencia en el', Fe, Al,
aleados.

los demás..

b) de menos de 5 mm. hasta 1 mm.
e) inferior a 1 mm.

Elementos para vías férreas, de fundición, hie
rro o acero; carriles, contracarriles, agujas,
puntas de corazón, cruces y cambios de vía.
varillas para mando de agujas, cremalleras,
traViesas, bridas, cojinetes y cufias, placas de
asiento, bridas de unión. placas y tirantes de
separación y otras piezas especialmente con
cebidas para la colocación, la unión o la tija
ción de carriles:

k-Carriles:

1 - conductores de corriente con parte de
metal no férreo.

2 ~ los demás:

a) de 45 kg. o más por metro lineal.
b) de menos de 45 kg. por metro lineal.

B.-contracarriles.
C.-Cremalleras y perfiles especiales calibra-

dos para_ vías férreas.
D.-Travi~as.

K-Bridas y placas de asiento.
F.-Las demás.

Tubos de fundición:

Tubos de fun<llción.

Tubos (incluidos sus desbastes) de hIerro o de
acero, con exclusión de los articulos de la par.
tIda 73.19:

73.18_01

73.18.02

73.18.03
7318.04

73.18.05

73.18.06

73.18.07
7318.08

'i3.1B.ll

73.18.12

73.18.21
73.18.22

73.19

73.19.00

73.20

73.20.01
73.20,91

73.21

73.21.00

73.22

A.---Circular cerrado sin sol-dadma;

1 - -de diámetro exterior igual o inferior
a 504 mm.

tubos obtenidos directamente, sin solda
dura I por moldeo, laminado, estirado,
etcétera).

tubos de acero aleados, sin soldadura-"
y tubos de acero no aleados I..barras
huecas). de un espesor de 6 mm. o su
perior, de un diámetro exterior BU·
perlar a 30 mm., y de un contenido
en carbono superior a 0,30 por 100.

los demás tubos,
desbastes.

2· de diámetrO exterior superior a 504 mb
límetros.

tubos obtenidos directamente, sin sol
dadura (por moldeo, laminado, esti
rado, etc).

tubos de acero aleado.~, sin soldadura
y tubos de acero no aleado (barras
huecas), de un espesor de 6 mm. o
superior, de un diámetro exterior su·
perior a 30 mm., y de un contenIdo
en carbono superior a 0,30 por 100.

los demás tubos.
desbastes.

B.-Circular soldado por cualquier sistema:

1 ~ de diámetro exterior igual o infel'ior
a 168 mm.

2 - de diámetro exterior superior a 168 mm.

C,-Los demás (pOligonales, remachados con
bordes a tope, con aleta!), curvados; etcJ~

Tubo.~.

Desbastes.

Conducciones fOl'2".adas de acero;. incluso con zun~

chos del tipo utilizado en instalaciones hidro
eléctricas.

Conducciones forzadas -de acero, incluso con zun_
chos del tipo utilizado en instalaciones hidro-.
eléctricas.

Accesorios de tubel'ía de fundición, hierro o ace
ro (empalmes, codos, juntas, manguitas-' bri
das. etc.):

A.-De fundición.
B.---Los dem[¡s.

Estruct.uras. incluso incompletas, ensambladas o
no, y sus partes (hangares, puentes y elemen4

tos de puentes. con puertas de esclusas, torres,
castilletes, pilares o postes, columnas, armadu
ras, techados, marcos de puertas y ventanas,
cierres metálicos, balaustradas, rejas, etc.) de
fundición hierro o acero; chapas, flejes, barras,
perf1les, tubos, etc., de fundición, hierro o
acero, preparados para ser utilizados en la
construcción.

EstructUras, incluso incompletas, ensambladas o
no, y sus partes (hangares, puentes y elemen
tos de puentes, con puertas _de esclusas, torres,
castilletes, pilares O postes, columnas, armadu·
ras, techados. marcos de puertas y ventanas,
cierres metálicos, balaustradas, rejas, etc.) de
fundición melTo o acero; chapas, flejes. barras,
perfiles, tubos, etc., de fun<lición, hierro o
acero, preparados para ser utilizados ell la
construcción.

Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes
análogos para cualquier producto de fundi4
ción, hierro o acero, con capacidad superior
a 300 litros, sin dispositivos mecánicos o térlni
COS, incluso con revestimiento interior oca1()o
rifugo.
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73.22.00

73.23

73.23.00

73.24

73.24.01

73.24.06
73.24.09

73.24.91

73.25

73.2ó.01
73.25.02

73.26.06
73.25.09

73.25.91
73.25.99
73.26

73.26.00

73.27

73.27.01

73.27.11
73.27.ll1
73.27.31
73.23

73.28.00

73.29

73.29.01
73.29.91

73.30

73.30.00

,
:De]>ósitos, cisternas, cubas y otros recipientes

análogos para cualquier producto de fundi
ción. hierro o acero, con capacidad superior
a 300 litros, sin dispositivos mecánicos o térmi
cos.. incluso con revestimiento inrenor o calo
rífugo.

Barriles, tambores, bidones, cajas y otros reci
pientes similares para el transporte o enva
sado de cluijla de hierro o de acero.

Barriles. tambores, bidones. cajas y otros reci
pientes similares para el transporte o enva
sado de chapa de hierro o de acero.

Recipientes de hlerro o de acero para gases com
primidos o licuados:

A.-De diámetro superior a 407 mm.:

1 - de acero estirado sin soldadura.

2 -los demás:

botellas para gas líquido.
otros.

B.-Los demás.

Cables, cordajes. trenzas, eslingas y similares de
alambre de hierro o de acero, con exclusión de
los artículos aislados para usos eléctricos:

A.-Fabricados con alambre de sección circu~

lar, con diámetro de alambre más fino:

1 - igual o superior a· 1 mm.

combinados con fibras textiles.
otros.

2 - inf€lior a 1 mm.

combinados con fibrastextlles.
otros.

B.-Los demás:

combinados con fibras textiles.
otros.

Espinos artificiales; torcidas, con púas o sin
ellas, de alambre o de fleje de hierro o acero.

Espinos artificial€s; torcidas, con púas o sin
ellas, de alambre o de fleje de hierro o acero.

Telas metálicas y enrejados de alambre de hierro
o acero:

A.-SoJ.dadOB eléctricamente en sus puntos de
contacto.

B.-Telas metálicas (trama y urdimbre).
C.-EnrejadoS de hierro o de acero.
D.-Recubiertos con materias no metálicas.

Enrejados de una sola pieza, de hierro o de
acero, fabricados mediante Incisiones practica
das en una chapa o en una banda y seguida
mente desplegada (<<deployec»).

Enrejados de una sola pieza, de hierro o de
acero, fabricados mediante incisiones practica
das en una chapa o en una banda y seguida-
mente desplegada (<<deployec»). .

Cadenas, cadenitas y sus partes componentes de
fundición de hierro o acero:

A.-De rodillos y de precisión.
B.-Las~

Anclas, rezones y sus partes romponentes de fun
dición, hierro o acero.

Anclas, rezones y sus partes componentes de fun
dición, hierro o acero.

73.31

73.31.00

73.32

73.32.00

73.33.01

73.33.91

73.34

73.34:00

73.35

73.35.00

76·36

73.36.01
73.36.11

73.37

73.37.00

73.38

Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, grapas on·
duladas o biseladas. alcayatas, ganchos y chin·
chetas de fundición, hierro o acero, incluso
con cabeza de otras materias, con exclusión
de los de cabeza de cobre.

Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, grapas on
duladas ó biseladas, alcayatas, ganchos y chin
chetas de fundición. hierro o acero. incluso
con cabeza de otras materias, con exclusión
de los de' cabeza de cobre.

Pernos y tuercas (fileteados o no), tirafondos,
torn1Ilos, armellas y ganChos con paso de rosca.,
remaches, pasadores, clavijas, chavetas y ar·
tículos análogos de perneria y de tomillería
de fundición, hierro o acero; arandelas (in.
cluidas las arandelas abiertas y las de presión)
de hierro o acero.

Pernos y tuercas (fileteados o no), tirafondos.
tornillos, armellas y ganchos con paso de rosca,
remaches, pasadores, clavijas, chavetas y ar
tículos análogos de pernería y de tornillería
de fundición, hierro o aCero; arandelas <in
cluidas las arandelas abiertas y las de presión)
de hierro o· acero.

Agujas para coser a mano, ganchillos, agujas
para labores especiales, pasaoordoncillos, paM
cintas y articulos simílares para efectuar a
mano trabajos de costura, bordado. malla o
tapicería, punzones para bordar, terminados o
no, de hierro o de acero:

A.-Agujas de 1 mm. o menos de diámetro.
incluso en surtidos con agujas de mayor
diámetro.

B.-Las demás_

Alfileres (distintos de los de adorno), horquillas,
rizadores y similares de hierro o de acero.

Alfileres (distintos de los de adorno), horquillas,
rizadOres y similares de hierro o de acero.

Muelles y hojas para muelles de hierro o de
acero.

Muelles y hojas para muelles de hierro o de
acero.

Estufas, caloríferos, cocinas (incluso las que se
puedan utiliZar accesoriamente para la cale~

facción central), hornillos, ~aJ.deras con hogar,
caYentaplatos y aparatos similares no eléctri
cos de los tipos utlltzados para usos domésti
cos, asf como sus partes y piezas sueltas, de
fundición, hierro o .acero:

A.-Sin esmaltar ni recubrir.
B.-Esmaltados o recubiertos (niquelados, co

breados, pintados. etc.)'.

Calderas (distintas de los generadores de vapor
de la partida 84.0H y radiadores para calefac
ción centtaJ. de caldeo no eléctrico y sus par
tes de fundición, hierro o acero; generadores
y distribUidores de alre caliente (incluidos los
que puedan igualmente funcionar como distri
buidores de aire fresco o acondicionado) de
caldeo no eléctrico. Q.ue lleven un ventilador
o un soplador con motor, y sus partes, de fun
dición, hierro -o acero.

Calderas (distintas de los generadores de vapor
de la partida 84.0H y radiadores para calefac
ción centraL de caldeo no eléctrico y sus par
tes de fundición, hierro o acero; generadores
y distribuidores de aire caliente (incluidos los·
que puedan igualmente funcionar como distri·
buidores de aire fresco o acondicionado) de
caldeo no eléctrico, que lleven un ventiJ.a<ior
o un soplador con motor, y sus partes, de fun
dición, hierro o acero.

Articulos de uso y economía domésticos y de
higiene y sus partes componentes, de fundición,
hierro o acero.
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73.38.01

73.38.09
73.39

73.39.00

Fregaderos, lavabos, bidés, bañeras y otros ac
cesorios, y herrajes sanitariOs y de plomería
(esmaltados o no),
Los demás.

Lana de hierro o de acero; esponjas, rodillos,
guantes y artículos sünilares para fregar. lus
trar y usos análogos de hierro o de acero.

Lana de hierro o de acero; esponjas, rodillos,
guantes y artículos similares para fregar. lus
tral' y usos análogos de hierro o de acero,

73.40.91
73.40.92

73.40.93

7340.94

73.40.99

de fundición de hierro.
de fundición de acero.

2 - de alambre.

3 -las demás: de forja de acero (incluidas
las estampadas).

las demás: otras.

73.40

73.40.01
73.40.11

otras manufacturas de fundición, hierro o acero:

k-MaHones para lizos.
B.-Alambres para. lizos.
C.---Qtras manufacturas.

1 - coladas, moldeadas o vaciadas.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento•.el de los
ServiciOs de esa provinCIa V el del comercio en general.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de agostc' ae 1971.-El Director general, Manuel

Gurda Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 203911971, de 30 de agDsto, por el que
se díspone qUe durante la ausencta del Mtmstro
de comercio se encargue del Despacho de su De~

parlamento el Ministro de Agriculzura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Comercio, don Enrique Fontana Codina, con motivo de su viaje
al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho
de su Departamento el Ministro de Agricultura, don Tomás
Allende y Garcia-Baxter.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la. Dirección General de Personal
por la que se nombra Catearátit;o numerario de «Len·
gua y Literctu-ra espaiiolas» de Institutos Nacionales
de Enseñanza Media en virtud de concurso de tras
lado por resultar unico peticionario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 (<<Boletin OficIal del Estado» del 25), Orden de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio de 1959 (<<Boletín Ofi~ial del Es

. tado» de 3 de febrero y 30 de Julio, respectivamente) así como
en la orden de convocatoria de 16 de enero de 1971' (<<Boletín
Oficial de~ ~stado» de .10 de febrero) y teniendo en cuenta que
el Gatedra;tloo .que se mdica resulta ser únICO peti'cionano,

Esta DIreCCIón General ha resuelto nombrar en virtud de
concurso de Eraslados, Catedrático numerario de «'Lengua y Lite-
ratura espanola.s» del Instituto Nacional de Enseñanza Media
femenino, de Ciudad. Real a don Rafael Llamazare.s GonzáleZ:
procedente del de Guadalajara.

De conformidad con 10 que preceptúa el articulo segundo del
Decreto d~ 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18 de juho), el interesado tomará posesíón del nuevo destirm
que .por la presente Resolución Se le confiere, hasta el 30 de
septIembre del presente año.

l.<?' dIgo a V. s. para. su conocímiento y efectos.
DIOS guarde a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1971.-El Director general, Pedro Segú.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Plazas de Profesorado
de Centros de Bachillerato.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se resuelve el concurso de traslados a
plazas de profesores agregados· (le «Dibujo» de Ins
titutos Nacionales de Ensenanza Media y se nombran
los Profesores agregados propuestos por la Comtstón
dictaminadora del referido concurso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
especial nombrada pOr Orden minlSterial de 5 de junio de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12) para la resolución del con·
curso de traslados a plazas de Profesores agregados de «Dibujo»
de Institutos de E"nseñanz8 Media convocado por Orden minis
terial de 22 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de
26 de febrero).

Esta Dirección Q€neral ha resuelto:
1.0 Nombrar, en vírtud de concurso de traslados. Profesores

agrega.d08 de «Dibujo» de los Institutos Nacionales de Enseñanza
Media que se indican a los siguientes concursantes:

Don JOSé Alarcón pina, para (". Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Barrio Entrevías», femenino, de Madrid, proce.
dente del de Aralljuez.

Don Francisco Alonso BelIaneda. para el Instituto Nacional
de Ensefianza Media de Guadalajara, procedente del femenino
de CUenca.

Doña Rosa María Barambio Muñoz. para el In.stituto Nacional
de Enseñanza Media «Maragalh>. de Barcelona, procedente del
de Oñate.

Doña Inés Bas Nebo-t, para el Instituto Na,cionaI de Ensefianza
Media «san Vicente Ferrer», de Valencia, procedente de la sec-.
ción delegada «Fuente de San Luis», de la misma localidad~

dellendlente de dieho Instituto. .
Don Franci.sco Carrasco y Diaz, para el In.stituto Nadona.l

de Enseñanza Media «Padre Suárez», de Granada, procedente
del «Ganivet», de ía misma localidad

Don Vicente CastelI Alonso, para el Instituto Nacional de En·
señanza Media, masculino, de oastellón de la Plana, procedente
de la sección delegada de Buniana, dependiente del Instituto
Nacíonal de Enseñanza Media de Villarreal de los Infantes.

Don Antonio crespo Aguado, para el Instituto Na-eional de
Enseñanza Media de Babadell, procedente del femenino de Al
mería.

Doña Ana Maria Cruz Manzó, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Sueca, procedente de la sección delegada
de Elche, dependíente del Instituto Nacional de Enseñanza Media
de la misma localidad.

Don José Antonio Miguel Díez Rodríguez, para el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Sagunto, procedente del de
Nules.

Don Vicente Fabra Almenar, para el InstUuto Nacional de
Enseñanza Media de l ..lbaida. procedente del de Dalatayud

Doña Manuela Fernáhdez Arroyo, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Avenida de Helllll», de Madrid, procedente
del «oa.rlos II!». de la misma localidad.

Don Tomás Ferré Nofré, para el I118tituto Nacional de Ense
ñanza Media «Ausias March», de B'arcelona, procedente del «Mont.
serrat». de la misma localidad.


